
administración local

AY U N TA M I E N T O S

LA LOSILLA
En fecha 25.11.2020 se ha dictado por el sr. tesorero municipal la siguiente diligencia de

embargo:
“se ha tramitado expediente administrativo de apremio, expedienta administrativo de decla-

ración de ruina total e inminente y declaración de venta forzosa del bien inmueble Plaza mayor
3 cuyo titular catastral es d. Víctor arribas muñoz, bien no inscrito en el registro de la propie-
dad y cuyo titular ha fallecido hace mas de 70 años sin que conste en la actualidad ningún tipo
de heredero. El procedimiento administrativo ha quedado desierto por lo que este ayuntamien-
to ha expropiado el bien inmueble y ha de proceder a su derribo y demolición por el peligro
que acarrea el inmueble. El valor del inmueble expropiado no es suficiente para cubrir el gasto
que le supone a este ayuntamiento el derribo y desescombro del inmueble. resultando que, de
conformidad con lo dispuesto el artículo 75 del real decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el reglamento General de recaudación -rGr-, por haber transcurrido el plazo
señalado en el artículo 62.5 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria -lGt y
en el artículo 169.2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria - lGt-, habién-
dose intentado sin resultado el embargo de dinero, se procede a continuación al embargo de
bienes inmuebles de conformidad con la información de que se dispone y el orden de prelación
que establece el precepto citado.

Por lo expuesto,
disPonGo

PrimEro.- declarar embargados los siguientes bienes inmuebles titularidad de d. Victor
arribas muñoz situados en el termino municipal de la losilla:

- descripción de la finca urbanas embargadas:
Plaza mayor 4.
Plaza mayor 8.
- descripción de las fincas rusticas embargada:
5.30% de la parcela 5001 polígono 1 del término municipal de la losilla.
14.30% de la parcela 5002 polígono 1 del término municipal de la losilla.
14.30% de la parcela 5003 polígono 1 del término municipal de la losilla.
Parcela 5030 polígono 1 del término municipal de la losilla.
Parcela 5037 del polígono 1 del término municipal de la losilla.
5.30% de la parcela 5004 del polígono 2 del término municipal de la losilla.
sEGUndo.- los inmuebles embargados quedan afectos a la responsabilidad derivada de la

deuda siguiente derribo y desescombro Plaza mayor 3 titularidad de d. Victor arribas muñoz.
- total deuda, 12000 €.
QUinto.- Publicar la presente diligencia de embargo en el tablón de anuncios del ayunta-

miento y Boletín Oficial de la Provincia”

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 11 de diciembre de 2020 Núm. 140

B
O

P
S

O
-1

4
0
-1

1
1
2
2
0
2
0

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



lo que se le notifica para su conocimiento y efectos, haciéndole saber que contra dicho
acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, sólo podrá interponerse recurso de reposición
regulado en el artículo 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales –trlrHl–, ante el
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la no-
tificación de la presente resolución. contra la resolución expresa del recurso de reposición se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-admi-
nistrativo que por turno de reparto le corresponda, en el plazo de dos meses contados de la no-
tificación. transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que haya
recaído resolución expresa del mismo, se entenderá desestimado y se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de seis meses.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria -lGt-, contra la diligencia de embargo sólo serán admisibles los siguientes
motivos de oposición:

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
b) Falta de notificación de la providencia de apremio.
c) incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en esta ley.
d) suspensión del procedimiento de recaudación.
todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime con-

veniente a su derecho.
la losilla, 25 de noviembre de 2020.– El alcalde, Enrique lafuente romero.             2218
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